
DE LA DIP. RUTH ZAVALETA SALGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS. 

La suscrita, Ruth Zavaleta Salgado, Diputada Federal a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante 

del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71 fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del Pleno de la H. 

Cámara de Diputados la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS al tenor de la siguiente: 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicadas el 9 de agosto de 2012 

insertaron en el orden federal los mecanismos participativos: la consulta, la iniciativa ciudadana y las candidaturas 

independientes. El reto que enfrenta la actual legislatura es garantizar su ejercicio en las leyes secundarias. 

Cada uno de estos mecanismos deberá regularse en leyes que rigen tanto al Poder Legislativo como al Instituto 

Federal Electoral. Mientras el Congreso de la Unión es autónomo para decidir en materia de su régimen interno, las 

leyes referentes a la autoridad electoral son revisadas por el Poder Ejecutivo. Esto y la confusión normativa que 

podría surgir en temas como las candidaturas independientes hacen que no sea conveniente una Ley de 

Participación Ciudadana. 

Por lo tanto, la presente iniciativa busca reglamentar los mecanismos de democracia participativa en el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados por cuanto a esta cámara respecta. Se entiende 

corresponderá al Senado reglamentar sus procedimientos en materia de iniciativa popular y consulta ciudadana. 

I.1. Iniciativa Ciudadana 

Antecedentes 

De acuerdo con Ray Kennedy, se usa el término “iniciativa” para designar cualquier acción tomada por los 

ciudadanos para poner un asunto a la consideración del electorado. Al igual que en el caso del referéndum, las 

iniciativas pueden referirse a leyes existentes, y en esta caso generalmente se presentan para derogar una ley de los 

libros (una “iniciativa derogatoria”), o bien a propuestas de ley que los ciudadanos quisieran ver inscritos en los 

libros. Las iniciativas pueden ser vinculantes o no vinculantes.1 

Generalmente, prosigue el autor, las iniciativas requieren el apoyo de cierto número o porcentaje de electores antes 

de que puedan llevarse a las urnas; en algunos casos también existe el requisito de que los suscriptores de una 

iniciativa deben tener una distribución geográfica mínima. Por lo común, quienes consiguen el apoyo son los 

individuos interesados, que hacen circular la petición. Las autoridades electorales competentes revisan las firmas 

de las solicitudes, ya sea al azar o exhaustivamente, para garantizar que se ha reunido el número mínimo de firmas 

válidas.2 

El caso mexicano 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=41494#_ftn1
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=41494#_ftn2


Aunque en nuestro país la mayoría de las entidades federativas ya cuentan con este mecanismo en sus 

constituciones desde los años noventa del siglo pasado, se puede encontrar un antecedente a nivel federal. El 

artículo 62 del hace poco derogado Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos dice: “Toda petición de particulares, corporaciones o autoridades que no tenga derecho de 

iniciativa, se mandará pasar directamente por el ciudadano Presidente de la Cámara a la Comisión que corresponda, 

según la naturaleza del asunto de que se trate. Las Comisiones dictaminarán si son de tomarse o no en 

consideración estas peticiones.” 

Con lo anterior revisemos lo que dice la Constitución. La fracción VII del artículo 35 define como derecho del 

ciudadano “Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. 

El Instituto Federal Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la ley.”  

Por su parte la fracción IV del artículo 71 constitucional establece que el derecho de iniciar leyes o decretos 

también compete a “los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la 

lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes.” 

Descripción de la propuesta 

De acuerdo con lo anterior, la presente reforma busca definir mecanismos y requisitos para normar las candidaturas 

independientes en la parte de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que hable 

de esta asamblea, así como en el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

En primer lugar se faculta al Presidente de la Mesa Directiva a recibir las iniciativas ciudadanas, verificar su 

validez con el apoyo del Instituto Federal Electoral y una vez concluido este proceso, darles el trámite 

correspondiente. 

Por otra parte se busca plasmar en el Reglamento de la Cámara de Diputados el derecho de los promotores de la 

iniciativa ciudadana para debatir, si así lo disponen, la iniciativa con los diputados miembros de las comisiones 

dictaminadoras. 

I.2. Candidaturas independientes 

Para efectos de esta iniciativa se definen a las candidaturas independientes como las postulaciones a cargos 

públicos en las que los partidos políticos no tienen una intervención parcial o complementaria, y con ellas los 

ciudadanos ejercen sus derechos políticos. Lo anterior sin impedimento de que puedan ser apoyados por grupos de 

ciudadanos, grupos políticos o asociaciones civiles. 

De acuerdo con la investigadora Mariana Hernández Olmos3, las candidaturas forman parte de la estructura 

orgánica del Estado, las cuales pueden ser vistas desde dos dimensiones: por un lado como prerrogativas de los 

derechos humanos, específicamente de los derechos políticos de los ciudadanos; y por otro, son una condición sine 

que non de la representación política y por ende de la democracia representativa. Esto es, son un derecho político y 

una condición necesaria para la representación, de modo que si las candidaturas forman parte de los derechos 

inalienables de los ciudadanos, las candidaturas independientes también lo son, puesto que su origen es el mismo. 

Al contrario de cómo se podría pensar, las candidaturas independientes no son consideradas como instrumentos de 

la democracia participativa como el plebiscito, el referéndum, la iniciativa ciudadana o la revocación del mandato, 

toda vez que éstos implican que el individuo participe en las decisiones públicas una vez constituidos los órganos 

de poder. Al contrario, las candidaturas independientes implican que el individuo tenga la posibilidad de competir 

para los espacios de representación. 

Las candidaturas independientes forman parte de los derechos políticos del individuo, los cuales son el conjunto de 

condiciones que posibilitan al ciudadano a participar en la vida política, así como facultades para incidir en los 
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asuntos públicos y en la estructura política-gubernamental. Esto es, acceder al pleno ejercicio de la soberanía, 

permitiendo contribuir a la consolidación de las democracias. 

Dado lo anterior los derechos políticos, junto con la participación, son referentes de la calidad de la democracia, la 

cual toma como principios normativos la libertad e igualdad. Al encontrar su fundamento en el modelo 

representativo, las candidaturas independientes forman parte tanto de los derechos políticos e inciden en la calidad 

de la democracia de un país. 

La existencia de candidaturas independientes no solo permite un mejor ejercicio de los derechos políticos. También 

se permite otro ámbito de participación de los ciudadanos y se amplía el espectro de opciones políticas al momento 

de votar. Incluso un candidato independiente competitivo obliga a sus contrapartes partidistas a mejorar su oferta 

política. 

Sin embargo, las candidaturas independientes no hacen más o menos democrático a un régimen. Esto depende 

además y principalmente de la existencia de mecanismos de rendición de cuentas a manos del ciudadano. Para 

decirlo de otra forma, poco pueden hacer las personas frente a reglas del juego que no fomentan la responsabilidad 

de los gobernantes. 

La experiencia comparada 

El reto para regular las candidaturas ciudadanas es brindar las mayores condiciones de equidad posibles frente a los 

partidos, garantizando también el apego a la ley la responsabilidad de los individuos. De acuerdo al estudio 

elaborado por Mariana Hernández Olmos ya citado, se observan dos tipos de candidaturas independientes: 

candidatos que no son apoyados por partidos y no tienen filiación (Chile), y candidatos que no son afiliados pero 

que son apoyados por grupos políticos o partidos políticos (Ecuador). 

Los temas que son objeto de atención al regular esta figura son: tipo de candidaturas (si se permite o no filiación 

partidista, umbral de votación), requisitos (edad, ciudadanía, número de firmas, programa de acción), tipo de 

elección (cargo electoral, mayoría o representación proporcional), prerrogativas estatales (financiamiento, acceso a 

los medios de comunicación) y fiscalización de recursos. 

El caso mexicano 

Para el caso mexicano, los partidos políticos existieron a partir de la ley electoral de 1911. Eso implica que las 

candidaturas hasta esa fecha no dependían del apoyo de institutos políticos como hoy los conocemos. Sin embargo 

el sistema electoral, basado en el voto indirecto y que otorgaba derechos de ciudadanía a un grupo limitado, 

favorecía los acuerdos entre los poderes federales y grupos políticos locales, lo cual articulaba el apoyo electoral 

hacia unas personas. 

Si tomamos como referencia la Constitución vigente, la Ley para la Elección de los Poderes Federales de julio de 

1918 mantenía los preceptos de leyes anteriores al permitir las candidaturas independientes e incrementó la 

equidad frente a los partidistas. Por ejemplo solicitaba el apoyo de 50 ciudadanos de cualquier distrito, debiendo 

contar además con un programa político y darle difusión. También los facultaba a impugnar elecciones. 

La Ley Electoral de 1946 puso fin al registro de candidatos independientes, al considerar que sólo a través de los 

partidos políticos era posible registrar candidatos. Sin embargo esta disposición no fue establecida en la 

Constitución Política. Sin embargo en 2007 se reformó la fracción IV inciso e del artículo 116 constitucional para 

que los congresos locales establecieran dicha exclusividad en su legislación. 

No obstante lo anterior el tema de las candidaturas independientes ha sido un reclamo constante tanto a nivel 

federal como local. 



En el primero, un caso que alcanzó notoriedad debido a que fue enviado a instancias internacionales fue la solicitud 

de registro que realizó Jorge Castañeda Gutman para registrarse como candidato independiente para la Presidencia 

de la República para la elección de 2006. 

En 2004 el ex canciller solicitó ante el Instituto Federal Electoral su inscripción como candidato, apoyado en el 

artículo 175 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 35, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo se le negó el registro por dos argumentos: la 

exclusiva facultad de los partidos políticos para postular candidatos y que el proceso de registro aún no iniciaba. 

Por lo anterior, Castañeda inició un procedimiento judicial, presentando una demanda de amparo que fue turnada al 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal, quien resolvió sobreseer la demanda 

por considerar que se trataba de una cuestión puramente electoral y no de posibles violaciones de garantías 

individuales y que, en consecuencia, el amparo resultaba improcedente. 

Tras el sobreseimiento, Castañeda interpuso un recurso de revisión, el cual fue atraído por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. En lugar de analizarse el fondo del asunto, que sería resolver si las candidaturas 

independientes proceden o no en México, se confirmó la resolución del Juez Séptimo y agregó que el juicio de 

amparo no es el medio correcto para interponer quejas relativas a derechos político-electorales. 

Con lo anterior Castañeda promovió el caso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aludiendo que en 

México no existía un recurso en la jurisdicción interna para impedir el daño en su perjuicio y la falta de efectividad 

de los recursos de la justicia administrativa de la acción de inconstitucionalidad. 

Asimismo la Comisión Interamericana de Derechos Humanos solicitó a la Corte Interamericana que determinara 

que México era responsable por la violación en perjuicio de Jorge Castañeda Gutman del artículo 25 (protección 

judicial) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con la obligación general de respeto y 

garantía de los derechos humanos y que adoptara las medidas legislativas para hacer efectivos los derecho 

protegidos de los artículos 1 y 2 de la Convención. 

La Corte Interamericana resolvió por unanimidad que el Estado violó el derecho a la protección judicial de Jorge 

Castañeda y no violó su derecho político a ser votado y tampoco su derecho de igualdad ante la ley. Por ello 

dispuso que México debiera ajustar la legislación secundaria, la cual reglamenta el juicio de protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, para garantizar a los ciudadanos la constitucionalidad de la regulación 

legal del derecho a ser elegido y pagar a Castañeda una indemnización por concepto de reparación del daño. 

También han existido numerosas experiencias de candidatos independientes previas a 2007 en casi todos los 

estados. Como ejemplos se encuentra la Unión Cívica Potosina del Dr. Salvador Nava, la cual ganó ocho 

municipios de San Luis Potosí y gobernó la entidad de 1959 a 1961; el triunfo de María del Rosario Elizondo 

Salinas en el municipio de Santander, Tamaulipas, en 1998; o Adonay Avilés Sierra, quien compitió por el 

municipio de Yobaín, en Yucatán, en 2007. 

La aprobación de la reforma constitucional ha hecho que diversos estados retomen esta figura en su normatividad. 

Zacatecas y Quintana Roo ya las contemplan y tendrán candidatos independientes en las elecciones de este año. Y 

Durango las acaba de reconocer en su Constitución. Además, el pasado jueves 17 del presente la Cámara de 

Diputados acaba de aprobar una reforma constitucional para que cada estado defina su regulación en la materia, 

debiéndola revisar el Senado. 

Descripción de la propuesta 

La reforma a la Constitución Política establece en el párrafo II del artículo 35 que es derecho del ciudadano: 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 

derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 



como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones 

y términos que determine la legislación. 

De esa forma, corresponde a las leyes secundarias regular el tema. Las iniciativas que se han presentado ofrecen 

dos vías: crear una Ley de Participación Ciudadana o reformar el COFIPE. Sobre la segunda opción hay quienes 

piensan reformar los artículos correspondientes a los partidos o crear un nuevo libro. 

Al respecto, se considera que no sería conveniente crear una Ley de Participación Ciudadana por dos problemas. El 

primero, porque los mecanismos participativos (consulta, iniciativa ciudadana y candidaturas independientes) son 

tema tanto del COFIPE como de procedimientos parlamentarios; y mientras la primera ley requiere de sanción del 

Ejecutivo, los segundos son atribución exclusiva de cada cámara. En segundo lugar y especialmente en el tema de 

las candidaturas independientes, estaríamos hablando de reproducir y duplicar buena parte del COFIPE; lo cual 

generaría confusión al aplicar la norma. 

Por otra parte, no se ha considerado conveniente crear un nuevo libro del COFIPE, pues además de duplicar 

procedimientos, el espíritu de esta norma es garantizar condiciones de equidad entre las candidaturas partidistas y 

las independientes, tanto en materia de derechos como de obligaciones. Naturalmente, existen diferencias entre 

estructuras y capacidades organizativas que se tomaron en cuenta al momento de elaborar la iniciativa. 

Además de lo anterior, se reformaron los artículos del COFIPE correspondientes por un aspecto simbólico: antes 

de 1946 las candidaturas independientes se regulaban junto con las partidistas. Esta iniciativa respeta ese orden. 

En la elaboración de la presente iniciativa se tomaron en cuenta no solamente las iniciativas que se han presentado 

en la materia, sino la propuesta de la Cumbre Ciudadana a través del colectivo #ReformaPolíticaYA. 

La presente iniciativa, como ya se dijo, busca brindar condiciones de equidad en la competencia para los 

candidatos independientes, confirmando en el artículo 5 del COFIPE que es derecho de los ciudadanos constituir 

partidos políticos y postularse para candidatos independientes. 

Se propone que el Libro Segundo hable sobre la conformación de partidos políticos, así como registro de 

candidaturas independientes. Para ello se requerirán elementos como un programa de acción política, colores con 

los que los ciudadanos los identificarán, acreditar el respaldo ciudadano, acreditación de que no milita en partido 

político alguno y un representante legal. Se definen también procedimientos de registro, derechos y obligaciones, 

cuidando que sean similares a los que tienen los institutos políticos en la medida que lo permitan su solidez 

institucional y grado de permanencia. 

Las reformas a los libros Tercero y Cuarto garantizan que los candidatos ciudadanos tengan representantes en los 

consejos del IFE que correspondan al cargo por el que van a competir, de tal forma que puedan defender sus 

intereses y enfrentar las acusaciones que se les pueda hacer durante el proceso electoral. 

Respecto a los libros Quinto y Sexto, que se refieren al proceso electoral y votación en el extranjero, se busca que 

los candidatos independientes tengan las mismas garantías que los partidos políticos durante los comicios. 

Finalmente las reformas al Libro Séptimo hacen responsables a los candidatos independientes de las mismas 

causales que los partidos políticos. 

I.3. Consulta Popular 

De acuerdo con la reforma promulgada en 2012, la fracción VIII del artículo 35 constitucional establece como 

derecho del ciudadano votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, sujetándose a 

diversas condiciones. 



En primer lugar, serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición del Presidente de la República o una 

tercera parte de los integrantes de cualquier cámara, debiendo ser aprobada la solicitud por el Congreso de la 

Unión. También pueden iniciarlas los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los 

inscritos en la lista nominal de electores. 

La consulta se considerará vinculatoria para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades 

competentes si participa al menos el cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. 

Por otra parte no pueden ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución; los principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los ingresos y egresos 

del Estado; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada Permanente. 

La Suprema Corte de Justicia resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre la 

constitucionalidad de la materia de la consulta. 

En cuarto lugar, corresponderá al Instituto Federal Electoral organizar, desarrollar, contar y declarar los resultados 

de las consultas populares. 

La reforma constitucional también establece que la consulta popular tendrá lugar el mismo día de la jornada 

electoral federal. 

Por último, se establece que las resoluciones del Instituto Federal Electoral podrán ser impugnadas en los términos 

de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 constitucional. 

Antecedentes 

De acuerdo con Ray Kennedy, una opción que se discute cada vez más para hacer la democracia moderna más 

receptiva a la “voluntad de la gente” es el uso de los mecanismos de la democracia directa para complementar la 

práctica de la democracia representativa. Estos procedimientos se usan para designar sucesos políticos en los que 

se pide a los votantes expresar una elección no entre candidatos, sino más bien sobre cuestiones generales o 

específicas, formuladas por el gobierno o por los mismos electores, cuyos resultados pueden o no ser obligatorios 

para los funcionarios de gobierno.4 

Antes de hablar de sus posibles bondades, hay que mencionar sus limitaciones y riesgos. Las democracias que los 

contemplan los tienen como complementos, mas nunca como sustitutos, de los procedimientos representativos – 

esto es, votar por los gobernantes cada periodo de tiempo. Además el debate académico plantea que, antes de 

insertar este tipo de mecanismos, es necesario lograr que la clase política sea plenamente responsable ante el 

electorado. Tampoco es un mecanismo que mejore la rendición de cuentas, sino que sirve para dirimir diferencias o 

dotar de mayor legitimidad una decisión. 

Los regímenes autoritarios y totalitarios suelen usar estos mecanismos como un instrumento para legitimar sus 

decisiones. A través de esto, los líderes demagógicos pueden deslindarse de la responsabilidad de sus actos al 

endosarlos a una decisión popular. 

Técnicamente las consultas implican una decisión de suma cero: un bando lo gana todo y los demás pierden todo: 

no ofrece espacios para la negociación o la compensación. Por lo tanto son usados para temas controversiales que 

pueden decidirse sin ambigüedades con un “sí” o “no”, y generalmente para decisiones trascendentales como 

adoptar una nueva constitución. 

Además, las consultas funcionan mejor a nivel local, donde los asuntos públicos son más sencillos. Cuando se 

escala al nacional, los temas son más complejos. Por lo tanto, un “sí” o “no” rara vez generaría una decisión justa –

especialmente cuando se tratan problemas de carácter técnico. 
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Los regímenes democráticos que contemplan estos mecanismos han diseñado cuidadosamente los procedimientos, 

con el fin de evitar abusos autoritarios. Por ejemplo el requerir que lo solicite un porcentaje mínimo de votantes, 

alrededor del 5 por ciento. O el exigir un umbral de participación mínimo, alrededor del 50 por ciento, para 

considerarlo válido o vinculante. 

El caso mexicano 

Tal y como se ha observado en el caso de la iniciativa ciudadana y las candidaturas independientes, el plebiscito y 

el referéndum se han regulado en la mayoría de las entidades federativas desde mediados de los años noventa del 

siglo pasado. 

Descripción de la propuesta 

La iniciativa busca regular los procedimientos relativos a la consulta popular tanto en el Congreso de la Unión 

como en el Instituto Federal Electoral. 

Al respecto, se faculta al presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en su papel de Presidente del 

Congreso de la Unión, de recibir las propuestas de consulta provenientes de la ciudadanía. Las que presenten el 

Ejecutivo y los legisladores seguirán el mismo trámite que cualquier iniciativa. 

Respecto al Instituto Federal Electoral, se definen procesos generales en temas como la definición de la pregunta a 

consultar, la cual debe ser lo más técnica posible, como la elaboración de boletas y su conteo en la jornada 

electoral. También se define que los mexicanos residentes en el extranjero tienen derecho a ser consultados. 

Por lo expuesto y con fundamentación en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 3, numeral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, la diputada que suscribe somete a consideración de esta soberanía el 

siguiente proyecto de 

Decreto 

Primero. Se reforman y adicionan los artículos 5, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30, 31, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 

48, 49, 56, 57, 58, 59, 62, 63, 65, 66, 69, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 83, 84, 87, 89, 90, 91, 92, 105, 106, 110, 116, 118, 

119, 120, 121, 122, 128, 129, 130, 132, 135, 136, 138, 143, 149, 152, 162, 163, 164, 166, 168, 169, 170, 209, 211, 

212, 214, 216, 217, 218, 226, 228, 229, 230, 232, 233, 237, 240, 243, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 252, 254, 255, 

259, 260, 263, 265, 266, 268, 269, 270, 275, 277, 279, 280, 282, 289, 291, 294, 295, 313, 321, 322, 323, 324, 325, 

326, 327, 329, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 341, 342, 345, 351, 354, 362, 372, 373 y 376 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 5 

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos individual y 

libremente, así como postularse como candidatos independientes. 

2. a 4. … 

5. Es derecho de los ciudadanos mexicanos presentar iniciativas de consulta popular, con base en lo 

establecido en el inciso c) de la fracción VIII de la Constitución. 

LIBRO SEGUNDO 

De los partidos políticos, agrupaciones políticas y candidaturas independientes 



TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 22 

1. a 6. … 

7. Los requisitos de elegibilidad para los candidatos independientes serán las mismas que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 23. 

1. Los partidos políticos y los candidatos independientes, para el logro de los fines establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a las disposiciones establecidas en el 

presente Código. 

2. El Instituto Federal Electoral 

Artículo 24. 

1. … 

2. Para que un candidato independiente pueda ser registrado para competir en las elecciones federales, 

deberá cumplir con los siguientes requisitos, mismos que serán verificados por el Instituto ante las instancias 

correspondientes: 

a) Formular su programa de acción. 

b) El color o combinación de colores con los que pretende contender, que no podrán ser iguales a los de los 

partidos políticos y coaliciones con registro ante el Instituto. 

c) Acreditar el respaldo ciudadano de conformidad con lo siguiente: 

I. Para el cargo a presidente de la República, una lista de ciudadanos que contenga el nombre, domicilio, 

clave de elector, firma autógrafa o su impresión dactiloscópica si no pudiere firmar, y copia simple de la 

credencial de elector, de cuando menos una cantidad del 0.13 por ciento de los que hubieren sufragado en la 

elección presidencial anterior, distribuidos en por lo menos 150 distritos electorales de forma igualitaria; 

II. Para el cargo a senador, la lista de fórmulas presentará una relación que contenga el nombre, domicilio, 

clave de elector, firma autógrafa o su impresión dactiloscópica si no pudiese firmar, y copia de la credencial 

de elector de cuando menos una cantidad de ciudadanos equivalente al 0.13 por ciento de los que hubieren 

sufragado en la última elección en la entidad federativa, distribuidos en por lo menos cincuenta por ciento 

de sus distritos electorales de forma igualitaria, y 

III. Para el cargo a diputados federales una relación que contenga el nombre, domicilio, clave de elector, 

firma autógrafa o su impresión dactiloscópica si no puede firmar, y copia de la credencial de elector de 

cuando menos una cantidad de ciudadanos equivalente al 0.13 por ciento de los que hubieren sufragado en 

la última elección en el distrito electoral, distribuidos en por lo menos cincuenta por ciento de las secciones 

distritales de forma igualitaria. 

d) Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 



e) En caso de haber militado en un partido político, acreditar su separación del mismo, a través de carta 

manifiesta de renuncia según los estatutos del instituto político correspondiente, por lo menos 24 meses antes 

del día de la jornada electoral. 

f) Nombre completo del representante general ante el consejo correspondiente, que podrá ser sustituido a 

más tardar el último día del periodo de registro de las candidaturas. 

Artículo 26 

1. El programa de acción que presenten las organizaciones determinará las medidas para: 

a) a d) … 

2. El programa de acción que presenten los ciudadanos determinará las medidas para proponer políticas a 

fin de resolver los problemas nacionales. 

Artículo 28 

1. … 

2. Un aspirante a candidato independiente deberá iniciar su proceso de registro de la siguiente forma: 

a) Durante el mes de julio del año previo a la jornada electoral, el interesado notificará de este propósito: 

I. Para el cargo de presidente de la República, al Consejo General del Instituto; 

II. Para el cargo a senador, al Consejo Local; 

III. Para la fórmula al cargo de diputados federales, al Consejo Distrital. 

b) El Consejo correspondiente brindará los requisitos que se deberán cubrir, así como los formatos 

necesarios. 

c) Durante el periodo de preparación de los documentos que se deberán de entregar el mes de enero 

siguiente, los aspirantes a candidatos independientes tienen prohibido utilizar la coacción para obtener el 

respaldo a sus candidaturas. 

Los aspirantes a candidatos independientes procurarán que el ciudadano del cual obtiene el respaldo no 

haya apoyado a otro aspirante. 

Ningún aspirante a candidato independiente podrá presentar las mismas firmas de respaldo que también 

apoyen a otro aspirante para el mismo cargo de elección popular. 

Artículo 29 

1. … 

2. El mes de enero del año de la elección los aspirantes a candidatos independientes se presentarán ante el 

consejo correspondiente con los requisitos establecidos en el artículo 24, así como un informe de gastos 

ejercidos durante la etapa de búsqueda del respaldo ciudadano para solicitar su registro. 



3. Los consejos electorales locales y distritales deberán elaborar el registro de los aspirantes a candidatos 

independientes a los cargos de senadores y diputados del estado o distrito en cuestión y comunicarán al 

Consejo General el acuerdo relativo al registro de candidaturas independientes que hubieren realizado, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la finalización de la sesión en que realicen los registros. 

Artículo 30 

1. … 

2. … 

3. Para la revisión de la solicitud de registro que presente el aspirante a candidato independiente, el Instituto 

a través del consejo correspondiente procederá de la siguiente manera: 

I. Verificará dentro de los quince días naturales posteriores a la fecha de la presentación de la solicitud, el 

cumplimiento de los requisitos señalados en este capítulo; 

II. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, dentro 

de los cinco días naturales notificará al aspirante a candidato independiente, para que dentro de los diez 

días naturales posteriores al de la notificación, subsane el o los requisitos omitidos, y 

III. Dentro de los quince días siguientes al vencimiento de los plazos referidos en las fracciones anteriores, el 

consejo respectivo celebrará una sesión para determinar que se han satisfecho los requisitos y en su caso 

expedir la constancia de aviso previo. 

Artículo 31. 

1. a 3. … 

4. Para los aspirantes a candidato independiente, el consejo correspondiente, con base en el dictamen 

elaborado y dentro del plazo de veinte días a la presentación de la solicitud del registro emitirá su dictamen, 

emitiendo la constancia correspondiente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la sesión en que se 

apruebe el registro de la candidatura independiente. 

5. Las candidaturas independientes se encontrarán sujetas a las siguientes restricciones: 

I. No se podrá realizar la sustitución de candidatos independientes registrados por causa alguna; 

II. Los partidos políticos o coaliciones no podrán registrar como candidatos a ciudadanos que hayan 

solicitado el registro como candidatos independientes para los cargos que establece el presente código; y 

III. Queda prohibida la intervención de entes públicos, partidos políticos, agrupaciones nacionales, 

organizaciones gremiales y personas morales con actividad mercantil en los procesos de aviso, búsqueda del 

respaldo ciudadano, registro y de campañas de los candidatos independientes. 

CAPÍTULO TERCERO 

De los derechos de los partidos políticos y candidatos independientes 

Artículo 36 

1. … 



2. Son derechos de los candidatos independientes: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en el desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral; 

b) Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos de este Código; 

c) Nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral, en los términos de este Código, 

de acuerdo con el tipo de candidatura; y 

k) Los demás que les otorgue este Código. 

Artículo 37 

1. No podrán actuar como representantes de los partidos políticos nacionales o de los candidatos 

independientes ante los órganos del Instituto, quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) a e) … 

CAPÍTULO CUARTO 

De las obligaciones de los partidos políticos y de los candidatos independientes 

Artículo 38 

1. … 

2. Son obligaciones de los candidatos independientes: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta a los principios del Estado 

democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 

público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

c) Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán 

ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales ya existentes; 

d) Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 

corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 

en la elección de que se trate; 

e) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por este Código 

así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

f) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o 

morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 

g) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en este 

Código, exclusivamente para sufragar los gastos de campaña; 



h) Abstenerse, en su propaganda electoral, de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a los 

partidos o que calumnie a las personas. Las quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante la 

secretaría ejecutiva del Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investigación en los términos 

establecidos en el Libro Séptimo de este Código. En todo caso, al resolver sobre la denuncia se observará lo 

dispuesto por el primer párrafo del artículo 6º de la Constitución; 

i) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 

religioso en su propaganda; 

j) Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de transparencia y acceso a su 

información; y 

k) Las demás que establezca este código 

3. Las modificaciones a que se refiere el inciso l) del primer párrafo en ningún caso se podrán hacer una vez 

iniciado el proceso electoral. 

Artículo 39 

1. … 

2. Las sanciones administrativas se aplicarán por el Consejo General del Instituto con independencia de las 

responsabilidades civil o penal que, en su caso, puedan exigirse a los partidos políticos, sus dirigentes, 

precandidatos y candidatos tanto de partido como independientes a cargos de elección popular. 

Artículo 40 

1. Un partido político o candidato independiente, aportando los elementos de prueba, podrá pedir al Consejo 

General del Instituto se investiguen las actividades de otros partidos políticos o candidatos independientes cuando 

incumplan sus obligaciones de manera grave o sistemática. 

CAPÍTULO QUINTO 

De las obligaciones de los partidos políticos y los candidatos independientes en materia de transparencia 

Artículo 41. 

1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos y de los candidatos 

independientes de conformidad con las reglas previstas en este Código y las que, en lo conducente, resulten 

aplicables conforme al reglamento del Instituto Federal Electoral en la materia. 

2. Las personas accederán a la información de los partidos y de los candidatos independientes a través del 

Instituto Federal Electoral, mediante la presentación de solicitudes específicas. 

3, El reglamento establecerá los formatos, procedimientos y plazos para desahogar las solicitudes que se presenten 

sobre la información de los partidos políticos y candidatos independientes. 

4. Cuando la información solicitada tenga el carácter de pública y no obre en poder del Instituto, debiendo estarlo, 

éste notificará al partido requerido para que la proporcione en forma directa al solicitante, dentro del plazo que 

señale el reglamento. El partido o el candidato independiente de que se trate informará al Instituto del 

cumplimiento de esta obligación. 



5. Cuando la información solicitada se encuentre disponible en la página electrónica del Instituto, o en la del 

partido o candidato independiente de que se trate, se le notificará al solicitante para que la obtenga en forma 

directa, salvo que el interesado la requiera en forma impresa o en medio digital. 

6. Los partidos políticos y candidatos independientes están obligados a publicar en su página electrónica, por lo 

menos, la información especificada en el presente capítulo. En el caso de los candidatos independientes, 

deberán entregar toda información al Instituto Federal Electoral al terminar la campaña, además de 

mantener su página electrónica al menos durante los siguientes cinco años. 

Artículo 42 

1. La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere respecto a los mismos, que 

sea considerada pública conforme a este Código, estará a disposición de toda persona a través de la página 

electrónica del Instituto. 

2. … 

3. Se considera información pública de los candidatos independientes: 

a) El directorio de sus grupos de apoyo nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en su caso, 

regionales, delegacionales y distritales; 

b) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de sus grupos de apoyo a que se refiere el 

inciso anterior; 

c) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto; 

d) Los montos de financiamiento público otorgados, en cualquier modalidad, así como los descuentos 

correspondientes a sanciones; 

e) Los informes de ingresos y gastos de campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario de los 

bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los 

documentos anteriores; la relación de donantes y los montos aportados por cada uno. Todo lo anterior, una 

vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos por este Código. Los candidatos 

independientes podrán hacer pública la información a que se refiere este inciso antes de que concluyan los 

procedimientos referidos, sin que ello tenga efectos en los mismos. 

f) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 

g) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

que se refiere el inciso e) de este párrafo; y 

h) La demás que señale este Código, o las leyes aplicables. 

Artículo 43 

1. Los partidos políticos y los candidatos independientes deberán mantener actualizada la información pública 

establecida en este capítulo, y la demás que este Código considere de la misma naturaleza, proporcionándola al 

Instituto con la periodicidad y en los formatos y medios electrónicos que aquél determine en acuerdos de carácter 

general. 

Artículo 44 



1. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos; la 

correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas electorales; la contenida en todo tipo de encuestas por 

ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus afiliados, 

dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

2. No será pública la información relativa a los procesos deliberativos de los colaboradores de los candidatos 

independientes; la correspondiente a sus estrategias políticas y de campañas electorales; la contenida en todo 

tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal 

o familiar, de su tesorero y su representante ante el consejo correspondiente. 

3. Será considerada confidencial la información que contenga los datos personales de los afiliados, dirigentes, 

precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, salvo los contenidos en los directorios establecidos en 

este capítulo y en las listas de precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, que solamente contendrán 

el nombre completo y otros datos personales que autorice el interesado; 

4. Se considerará reservada la información relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los 

partidos políticos y los candidatos independientes sean parte, hasta que se encuentren en estado de cosa juzgada. 

TÍTULO TERCERO 

Del acceso a la radio y televisión, el financiamiento y otras prerrogativas de los partidos y candidatos 

independientes 

Artículo 48 

1. Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales y los candidatos independientes: 

a) a d) … 

Artículo 49 

1. Los partidos políticos y los candidatos independientes tienen derecho al uso de manera permanente de los 

medios de comunicación social. 

2. a 5. … 

6. El Instituto garantizará a los partidos políticos y candidatos independientes el uso de sus prerrogativas 

constitucionales en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que 

tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de 

ellos; atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las 

sanciones. 

7. … 

Artículo 56 

1. a 5. … 

6. Durante los procesos electorales en que participen, los candidatos independientes tendrán derecho al uso 

de los medios de comunicación social, conforme a lo siguiente: 



a) El tiempo de que dispongan de manera gratuita los candidatos independientes en los medios de 

comunicación social será adicional al que se otorgue a los partidos políticos o coaliciones. El Instituto será 

autoridad única en su administración; y 

b) Durante el periodo de las campañas electorales el Instituto deberá destinar el mismo porcentaje que 

corresponda al partido con menor presencia, para la promoción de los candidatos independientes que 

participen en el proceso. Dicho tiempo deberá distribuirse en función de lo siguiente: 

I. El cincuenta por ciento de forma igualitaria, para los candidatos a la presidencia de la República. 

II. El treinta por ciento de forma igualitaria, para los candidatos al Senado, y 

III. El veinte por ciento de forma igualitaria, para los candidatos a Diputados Federales. 

Artículo 57 

1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio las 

precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los partidos 

políticos nacionales y candidatos independientes, en conjunto, dieciocho minutos diarios en cada estación de 

radio y canal de televisión. 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes de que 

realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del órgano de 

dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. Durante el periodo de búsqueda del 

respaldo ciudadano de los aspirantes a candidatos independientes, el Instituto deberá difundir campañas 

para promover la existencia de dichos aspirantes, con el objetivo de que la ciudadanía pueda identificarlos 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos y de promoción de los aspirantes a candidatos 

independientes serán transmitidos de acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

4. y 5. … 

Artículo 58 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 55 de este Código, durante las campañas 

electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos y candidatos independientes, en conjunto, 

cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. … 

Artículo 59 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, según sea 

el caso, conforme a lo establecido en los párrafos 1, 2 y 6 del artículo 56 de este Código. 

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos y candidatos independientes serán transmitidos de acuerdo 

a la pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

3. … 

Artículo 62 



1.En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal, 

del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de este Código, el Instituto Federal Electoral, por 

conducto de las autoridades electorales administrativas correspondientes, destinará para las campañas locales de los 

partidos políticos y candidatos independientes quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de 

televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate. 

2. … 

3. Para la distribución entre los partidos políticos y candidatos independientes del tiempo establecido en el 

párrafo 1 de este artículo, convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo 

conducente, las reglas establecidas en el artículo 56 de este Código. 

4. a 6. … 

Artículo 63. 

1. Cada partido y candidato independiente decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada 

proceso electoral local, de los mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 

Artículo 65 

1. Para su asignación entre los partidos políticos y candidatos independientes, durante el periodo de precampañas 

locales, del tiempo a que se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral 

administrativa, en la entidad de que se trate, doce minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. y 3. … 

Artículo 66 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 64 

anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos y candidatos independientes, a través 

de las correspondientes autoridades electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y 

canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá 

cubrir la misma del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del 

Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y 

televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo 

conducente, a los permisionarios. 

2. … 

Artículo 69 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos o candidatos independientes tiempo o 

mensajes en radio y televisión en contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos y candidatos 

independientes serán sufragados con sus propios recursos. 

Artículo 75 

1. Las señales radiodifundidas que se incluyan en los servicios de televisión restringida, deberán incluir, sin 

alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos, candidatos independientes y las autoridades electorales a 

que se refiere el presente capítulo. 



2. … 

Artículo 76 

1. Para asegurar a los partidos políticos y durante el año electoral a los candidatos independientes la debida 

participación en la materia, se constituye el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, conforme 

a lo siguiente: 

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a programas y 

mensajes de los partidos políticos y candidatos independientes, formuladas por la Dirección Ejecutiva 

competente, así como los demás asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos y 

candidatos independientes. El Consejo General podrá atraer a su competencia los asuntos en esta materia que por 

su importancia así lo requieran; y 

b) … 

2. El Comité se integra por: 

a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político nacional. Los candidatos 

independientes enviarán, por acuerdo, tres representantes con voz y sin voto durante el año electoral; 

b) y c) … 

3. a 8. … 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del financiamiento de los partidos políticos y candidatos independientes 

Artículo 77 

1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos y candidatos independientes tendrá las siguientes 

modalidades: 

a) a e) … 

2. … 

3. Los partidos políticos y los candidatos independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 

desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas, con excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. 

4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos y candidatos independientes, 

serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

5. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del inciso c) del párrafo 1 del artículo 27 de este Código, 

deberán tener un órgano interno encargado de la obtención y administración de sus recursos generales y de 

campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere el artículo 83 de este mismo ordenamiento. 

Dicho órgano se constituirá en los términos y con las modalidades y características que cada partido libremente 

determine. Los candidatos independientes deberán contar con un tesorero que cumpla las mismas funciones. 

6. La revisión de los informes que los partidos políticos, las agrupaciones políticas y los candidatos 

independientes presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, 



así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 

cargo de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y Candidatos Independientes. 

Artículo 78 

1. a 5. … 

6. Los candidatos independientes tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 

independientemente de las demás prerrogativas otorgadas por este Código, conforme a las disposiciones 

siguientes: 

a) Para gastos de campaña 

I. Para el desarrollo de las campañas electorales, los candidatos independientes contarán exclusivamente con 

financiamiento público, que no será inferior al cincuenta por ciento del tope de gastos de campaña definido 

para cada tipo de elección. 

Artículo 79 

1. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución este Código, la Unidad de Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos Políticos y candidatos independientes es el órgano técnico del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 

partidos y candidatos independientes respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier 

modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación. 

2. a 4. … 

Artículo 81 

1. … 

a) … 

b) Emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a los partidos políticos y 

candidatos independientes; 

c) Vigilar que los recursos de los partidos y candidatos independientes tengan origen lícito y se apliquen estricta e 

invariablemente a las actividades señaladas en este Código; 

d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos 

políticos, sus candidatos y los candidatos independientes, así los demás informes de ingresos y gastos 

establecidos por este Código; 

e) y f) … 

g) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los partidos políticos y 

candidatos independientes; 

h) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos y candidatos independientes con el fin de corroborar el 

cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes; 

i) Presentar al Consejo General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y 

verificaciones practicadas a los partidos políticos y candidatos independientes. Los informes especificarán las 



irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos y candidatos independientes en el manejo de sus 

recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, 

propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 

j) Proporcionar a los partidos políticos y candidatos independientes la orientación, asesoría y capacitación 

necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en este Capítulo; 

k) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro 

como partido político así como a los ciudadanos que deseen registrarse como candidatos independientes, a 

partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en este Código 

l) y m) … 

n) Presentar al Consejo General para su aprobación el proyecto de Reglamento para el desahogo de los 

procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en materia de fiscalización y vigilancia de 

los recursos de los partidos políticos y candidatos independientes; dichas quejas deberán ser presentadas ante la 

Unidad; 

o) … 

p) Celebrar convenios de coordinación con las autoridades competentes en materia de fiscalización de los recursos 

de los partidos políticos y candidatos independientes en las entidades federativas, con la aprobación del Consejo 

General; 

q) y r) … 

s) Requerir de las personas, físicas o morales, públicas o privadas, en relación con las operaciones que realicen con 

partidos políticos candidatos independientes, la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, 

respetando en todo momento las garantías del requerido. Quienes se nieguen a proporcionar la información que les 

sea requerida, o no la proporcionen, sin causa justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a 

las sanciones establecidas en este Código; y 

t) … 

2. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad deberá garantizar el derecho de audiencia de los partidos políticos, 

candidatos independientes y en general de toda persona requerida con motivo de los procesos de fiscalización a 

que se refiere el presente capítulo. Los partidos y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 

documentos comprobatorios de sus ingresos y gastos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados 

por la Unidad sobre las mismas operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

Artículo 83 

1. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar ante la Unidad los informes del origen y 

monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 

atendiendo a las siguientes reglas: 

a) y b) … 

c) Informes de precampaña para los precandidatos de los partidos y de búsqueda de apoyo para aspirantes a 

candidatos independientes: 



I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargos de 

elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 

como los gastos realizados. Lo propio harán también los aspirantes a ser candidatos independientes. 

II. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los 30 días siguientes al de la conclusión de la 

precampaña para el caso de los partidos y del periodo para obtener apoyo popular para los aspirantes a 

candidatos independientes; y 

III. Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la selección de candidatos a cargos de 

elección popular que realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda; 

d) … 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 

respectivas, así como cada uno de los candidatos independientes. Se especificarán los gastos que el partido 

político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

II. Los partidos políticos y los candidatos independientes presentarán un informe preliminar, con datos al 30 de 

mayo del año de la elección, a más tardar dentro de los primeros quince días de junio del mismo año; 

III. y IV. … 

Artículo 84 

1. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos y candidatos 

independientes se sujetará a las siguientes reglas: 

a) La Unidad contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de precampaña, y con ciento veinte días 

para revisar los informes de campaña. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos responsables 

del financiamiento de cada partido político y candidato independiente la documentación necesaria para 

comprobar la veracidad de lo reportado en los informes; 

b) Si durante la revisión de los informes la Unidad advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, notificará 

al partido político o candidato independiente que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días 

contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

c) La Unidad está obligada a informar al partido político o al candidato independiente si las aclaraciones o 

rectificaciones hechas por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo 

improrrogable de cinco días para que los subsane. La Unidad informará igualmente del resultado antes del 

vencimiento del plazo a que se refiere el inciso siguiente para la elaboración del dictamen consolidado; 

d) y e) … 

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos; 

II. y III. … 

f) … 

g) Los partidos políticos y candidatos independientes podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el dictamen y 

resolución que en su caso emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia; y 

h) … 



Artículo 87 

1. Los partidos políticos nacionales y candidatos independientes no son sujetos de los impuestos y derechos 

siguientes: 

a) a d) … 

Artículo 89 

1. El régimen fiscal a que se refiere el artículo 87 de este Código no releva a los partidos políticos y a los 

candidatos independientes del cumplimiento de otras obligaciones fiscales. 

2. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán retener y enterar a las autoridades fiscales, 

conforme a las leyes aplicables, el impuesto sobre la renta que corresponda por los sueldos, salarios, honorarios y 

cualquier otra retribución equivalente que realicen a sus dirigentes, empleados, trabajadores o profesionistas 

independientes que les presten servicios. La Unidad de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de los Partidos 

Políticos y Candidatos Independientes dará aviso a las autoridades fiscales competentes de la omisión en el pago 

de impuestos y otras contribuciones en que incurran los partidos políticos. 

Artículo 90 

1. Los partidos políticos y los candidatos independientes disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, 

dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 91 

1. … 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida destinada a 

cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos y candidatos independientes; en años no electorales 

el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias; en años 

electorales equivaldrá al cinco por ciento; 

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos. La franquicia postal será 

asignada a los candidatos independientes según el puesto por el que compitan; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por concepto de 

esta prerrogativa a cada partido político nacional y candidato independiente si aplica y le cubrirá, 

trimestralmente, el costo de los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En 

ningún caso el Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el 

ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la 

Federación como economías presupuestarias. 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido y las personas que designe 

cada candidato independiente. Los representantes de los partidos y en su caso de los candidatos 

independientes ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre la asignación anual entre 

dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos y candidatos independientes acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos y ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de 

sus comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones periódicas. 

La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los representantes 

autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 



f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la propaganda y sus 

publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán remitirlas a su comité nacional y 

dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales. Lo mismo podrán hacer los candidatos independientes de 

acuerdo con el cargo por el que compitan; 

g) … 

h) En la correspondencia de cada partido político y candidato independiente se mencionará de manera visible su 

condición de remitente; 

i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano para 

los efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos que se convengan, 

del uso que haga cada partido político y candidato independiente de su prerrogativa, así como de cualquier 

irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer; y 

j) Los partidos y candidatos independientes informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución 

de sus representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 92 

1. … 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político o las 

personas que designen los candidatos independientes; 

b) Los comités nacionales o los representantes de los candidatos independientes podrán usar las franquicias para 

sus comunicaciones a toda la República. En el caso de los candidatos independientes, sólo podrán utilizar las 

franquicias para sus comunicaciones dentro de la demarcación del cargo por el que compiten; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités nacionales y los 

candidatos independientes. Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y Candidatos Independientes a fin de que ésta los 

comunique al organismo público correspondiente; 

d) y e) … 

2. … 

Artículo 105. 

1. … 

a) a d) … 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como organizar los procesos de consulta popular; 

f) a h) … 

2. a 3. … 

Artículo 106 



1. y 2. … 

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos y candidatos 

independientes no forman parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su 

determinación ni los montos que del mismo resulten conforme al presente Código. 

4. … 

Artículo 110 

1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder 

Legislativo, representantes de los partidos políticos y durante años electorales, candidatos independientes de 

haber alcanzado el registro y el secretario ejecutivo. 

2. a 10. … 

11. Cada candidato independiente designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin 

voto. 

12. Los candidatos independientes podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con 

oportunidad el aviso correspondiente al consejero presidente. 

Artículo 116 

1. … 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y Educación 

Cívica; Organización Electoral y de Consultas Ciudadanas; Prerrogativas, Partidos Políticos y Candidaturas 

Independientes; de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por 

consejeros electorales designados por el Consejo General. Los consejeros electorales podrán participar hasta en dos 

de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa 

en forma anual entre sus integrantes. 

3. … 

4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán participar en ellas, con 

voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos políticos y 

candidatos independientes, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

5. a 8. … 

Artículo 118 

1. … 

a) a g) … 

h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales, las agrupaciones políticas y los candidatos 

independientes se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos independientes se actúe con 

apego a este Código, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General; 



j) … 

k) Resolver, en los términos de este Código, el otorgamiento del registro a los partidos políticos, a las agrupaciones 

políticas y a los candidatos independientes, así como sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en los 

incisos d) al g) del párrafo 1 del artículo 101 y c) al g) del párrafo 9 del artículo 35, respectivamente, de este 

Código, emitir la declaratoria correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración 

del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades 

electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales y de los candidatos 

independientes, de conformidad con lo establecido en este Código y demás leyes aplicables; 

ll). … 

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los partidos políticos y 

candidatos independientes; así como determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que 

puedan erogarse en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos políticos y 

candidatos independientes en los términos de este Código; 

ñ) … 

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio de 

representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de representación 

proporcional que presenten los partidos políticos nacionales y candidatos ciudadanos, comunicando lo anterior a 

los consejos locales de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

p) a s)… 

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de modo 

relevante los derechos de los partidos políticos, los candidatos independientes o el proceso electoral federal; 

u) a z) … 

aa) Coordinar y dirigir los procesos de consulta popular de acuerdo al artículo 35 de la Constitución. 

2. y 3. … 

Artículo 119 

1. 

a) a i) … 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales y de los aspirantes a candidatos ciudadanos las solicitudes de 

registro de candidatos a la Presidencia de la República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio 

de representación proporcional y someterlas al Consejo General para su registro; 

k) a q) … 

Artículo 120 



1. … 

a) a h) … 

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de los partidos 

políticos y de los candidatos independientes; 

j) a q) … 

d 

Artículo 121 

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se integrará con el 

secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos 

Políticos y Candidatos Independientes, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración. 

2. El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y Candidatos 

Independientes y el contralor general podrán participar, a convocatoria del consejero presidente, en las sesiones de 

la Junta General Ejecutiva. 

Artículo 122 

1. … 

a) a c) … 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales, a los candidatos 

independientes y a las agrupaciones políticas y sus respectivas prerrogativas; 

e) a o) … 

Artículo 128 

1. … 

a) a g) … 

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto, a los partidos políticos nacionales y a los candidatos 

independientes de acuerdo al puesto por el que compiten, las listas nominales de electores en los términos de 

este Código; 

i) a p) … 

2) …. 

Artículo 129 

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos y Candidatos Independientes tiene las siguientes 

atribuciones: 



a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como partidos 

políticos nacionales o como agrupaciones políticas, así como de los ciudadanos interesados en ser candidatos 

independientes y realizar las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos 

establecidos en este Código para constituirse como partido político o como agrupación política así como los 

ciudadanos que hayan cumplido los requisitos para ser candidatos independientes, e integrar el expediente 

respectivo para que el secretario ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos, agrupaciones políticas y candidatos independientes, así 

como los convenios de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación para los dos primero; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales, a las agrupaciones políticas y a los candidatos independientes el 

financiamiento público al que tienen derecho conforme a lo señalado en este Código; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos y candidatos independientes puedan 

disponer de las franquicias postales y telegráficas que les corresponden; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos, las agrupaciones políticas y los candidatos independientes para 

hacer efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y candidatos independientes ejerzan sus prerrogativas de 

acceso a los tiempos en radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 de la 

Constitución General de la República y lo dispuesto en este Código; 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que corresponde a 

los partidos políticos y candidatos independientes en dichos medios, conforme a lo establecido en este Código y 

en el Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General; 

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos, del equipo de los 

candidatos independientes y de sus representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, 

local y distrital, así como el de los dirigentes de las agrupaciones políticas; 

j) a m) … 

Artículo 130. 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y de Consultas Ciudadanas tiene las siguientes atribuciones: 

a) … 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral y en su caso de las consultas ciudadanas, para someterlas 

por conducto del secretario ejecutivo a la aprobación del Consejo General. Las preguntas a ser sujetas a consulta 

serán elaboradas con el apoyo de un comité técnico en términos de su reglamento; 

c) a i) … 

Artículo 132. 

1. … 

a) a g) 



h) En caso de convocarse a una consulta popular, elaborar y proponer materiales de divulgación que, de una 

manera imparcial y técnica, informen a la ciudadanía de los argumentos a favor y en contra del tema a ser 

consultado. 

i) Las demás que le confiera este Código. 

Artículo 135 

1. … 

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales de la 

entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos políticos y candidatos 

independientes en las campañas locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, en los términos 

establecidos en este Código. 

3. y 4. … 

Artículo 136 

1. … 

a) y b) … 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para garantizar el 

acceso a radio y televisión de los partidos políticos y candidatos independientes durante las precampañas y 

campañas locales y para el uso de esos medios por parte de los institutos electorales o equivalentes de la entidades 

federativas; 

d) a f) … 

Artículo 138 

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero presidente 

designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en todo tiempo, 

fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los partidos políticos 

nacionales y de los candidatos independientes, si los hubiese. Los vocales de Organización Electoral, del 

Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus 

sesiones con voz pero sin voto. 

2. a 4. … 

5. Los representantes de los candidatos independientes tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 

a la regla señalada en el párrafo 11 del artículo 110 de este código. 

Artículo 143 

1. … 

a) … 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a senador por el 

principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales, así como los ciudadanos 

interesados en registrar su candidatura independiente; 



c) a i) … 

2. y 3. … 

Artículo 149 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 

presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en todo 

tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de los partidos 

políticos nacionales y de los candidatos independientes. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 

Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones 

con voz pero sin voto. 

2. a 4. … 

5. Los representantes de los candidatos independientes tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 

a la regla señalada en el párrafo 11 del artículo 110 de este código. 

Artículo 152 

1. … 

a) a e) … 

f)) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos y candidatos 

independientes acrediten para la jornada electoral; 

g) … 

h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos y candidatos independientes en un 

plazo máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada 

electoral; 

i) a m) … 

Artículo 162 

1. Los partidos políticos nacionales y los candidatos independientes deberán acreditar a sus representantes ante 

los consejos locales y distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de 

instalación del Consejo de que se trate. 

2. Vencido este plazo, los partidos y candidatos independientes que no hayan acreditado a sus representantes no 

formarán parte del Consejo respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos y candidatos independientes podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los 

consejos del Instituto. 

Artículo 163 

1. Cuando el representante propietario de un partido o de un candidato independientes, y en su caso el suplente, 

no asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto ante el cual se 

encuentren acreditados, el partido político o candidato independiente dejará de formar parte del mismo durante el 



proceso electoral de que se trate. A la primera falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se 

dará aviso al partido político o candidato independiente a fin de que compela a asistir a su representante. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su vez 

informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los partidos 

políticos y candidatos independientes según sea el caso. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político o candidato 

independiente respectivo. 

Artículo 164 

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos nacionales o de los 

candidatos independientes, copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 

2. ... 

Artículo 166 

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 

consejeros y los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes. 

Artículo 168 

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales y de los candidatos 

independientes debidamente acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y 

telegráficas y de los descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo 

acuerde el secretario ejecutivo del Instituto. 

Artículo 169 

1. a 3. … 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos o de los candidatos independientes ante los consejos 

General, locales y distritales, se expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a 

los cinco días de haberse aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la 

inobservancia. 

Artículo 170 

1. … 

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido en el 

párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo 

General del Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos políticos 

nacionales y candidatos independientes que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

Artículo 209 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este Código, realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos nacionales, los candidatos independientes y los ciudadanos, que 

tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 



2. … 

3. Las consultas populares serán organizadas el día de las elecciones, en términos del artículo 35 

Constitucional. Para efectos de este libro, y salvo donde se especifique, las boletas de votación para las 

consultas tendrán el mismo tratamiento que las usadas para elegir a los integrantes de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los actos preparatorios de la elección 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular, precampañas electorales y promoción de 

interesados a ser candidatos independientes 

Artículo 211 

1. a 5. … 

6. Los procedimientos de registro y acreditación de los candidatos independientes se regirán de acuerdo con 

lo estableció en el Capítulo I del Título Segundo del Segundo Libro de este Código. 

Artículo 212 

1. a 4. 

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a cargos de 

elección popular por diferentes partidos políticos o para registrar candidatos independientes, salvo que entre 

ellos medie convenio para participar en coalición en el primer caso. 

Artículo 214 

1. a 4. … 

5. Para el desarrollo del aviso previo, así como para la búsqueda del respaldo ciudadano, los aspirantes a 

candidatos independientes podrán adquirir financiamiento privado para llevar a cabo las actividades y 

gestiones inherentes para lograr el registro como candidatos independientes. El financiamiento privado 

tendrá los siguientes topes de gastos: 

a) Para el cargo de presidente de la República, hasta el cien por ciento del tope de gastos estipulado para las 

precampañas de los partidos políticos; 

b) Para el cargo de senador, hasta el cincuenta por ciento del tope de gastos estipulado para los partidos 

políticos, y 

c) Para el cargo de diputado federal, hasta el veinticinco por ciento del tope de gastos estipulado para las 

precampañas de los partidos políticos. 

Artículo 216 

1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización de los informes de ingresos y gastos de cada uno 

de los precandidatos que hayan participado en sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. 



Informará también los nombres y datos de localización de los precandidatos que hayan incumplido la obligación de 

presentar el respectivo informe, para los efectos legales procedentes. Lo mismo hará cada ciudadano interesado 

en registrarse como candidato independiente. 

2. y 3. … 

4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un dictamen consolidado por cada partido político y 

aspirante a candidato independiente en el que en su caso, se especificarán las irregularidades encontradas y se 

propondrán las sanciones que correspondan a los precandidatos o al partido. 

5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización, determinará 

reglas simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y revisión de los informes de ingresos y 

gastos de precampaña de los precandidatos y los de promoción de los interesados en registrarse como 

candidatos independientes. 

Artículo 217 

1. A las precampañas y actos para búsqueda del respaldo ciudadano, a los precandidatos y aspirantes a 

candidatos independientes que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las normas previstas en 

este Código respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean necesarios 

para la debida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección popular, las 

precampañas y actos para la búsqueda del respaldo ciudadano por parte de los aspirantes a candidato 

independientes, de conformidad con lo establecido en este Código. 

Artículo 218 

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales y a los ciudadanos el derecho de solicitar el registro de 

candidatos a cargos de elección popular. 

2. … 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente ordenamiento, la igualdad de 

oportunidades y procurarán la paridad de género en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos de 

elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional que 

realice cada instituto político. 

4. … 

Artículo 226 

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la relación 

de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan, así como de los candidatos 

independientes que hayan logrado su registro. 

2. … 

Artículo 228 

1. a 3. …. 



4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, deberán 

propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 

partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en 

cuestión hubieren registrado tanto los partidos políticos como los candidatos independientes. 

5. … 

Artículo 229 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos así como los candidatos 

independientes, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para 

cada elección acuerde el Consejo General. 

2. … 

a) a b) 

c)… 

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios 

y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante y en su 

caso el candidato independiente, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 

propaganda o inserción pagada. 

d) … 

3. a 4. ... 

Artículo 230 

1. ... 

2. … 

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales 

públicos a todos los partidos políticos y candidatos independientes que participan en la elección; y 

b) Los partidos políticos y candidatos independientes deberán solicitar el uso de los locales con suficiente 

antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, 

las horas necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y 

sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que se 

responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 

3. … 

Artículo 232 

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en todo caso, 

una identificación precisa del partido político, coalición que ha registrado al candidato o en su caso del candidato 

independiente. 

2. ... 



Artículo 233 

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos 

políticos y los candidatos independientes se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la 

Constitución. 

2. ... 

3. Los partidos políticos, los precandidatos, los aspirantes a candidatos independientes y candidatos podrán 

ejercer el derecho de réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la 

información que presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o 

situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las 

responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las 

disposiciones civiles y penales aplicables. 

4.… 

Artículo 237 

1. y 2. … 

3. Las campañas electorales de los partidos políticos y candidatos independientes se iniciarán a partir del día 

siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de 

celebrarse la jornada electoral. 

4. a 7. … 

Artículo 240 

1. … 

2. Los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes en los Consejos Distritales, podrán 

vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en este artículo. 

3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de las mismas a los representantes de los 

partidos políticos y candidatos independientes en forma detallada y oportuna. 

Artículo 243 

1. … 

2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a cada uno 

de los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes, haciendo constar la entrega. 

Artículo 245 

1. Los partidos políticos y en su caso los candidatos independientes, una vez registrados sus candidatos, fórmulas 

y listas, y hasta trece días antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y 

un suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y representantes generales propietarios. 

2. Los partidos políticos y candidatos independientes podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales 

uninominales un representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada 

cinco casillas rurales. 



3. Los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla y 

generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en 

lugar visible durante todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el 

emblema del partido político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de "representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes recibirán una copia legible de las actas 

a que se refiere el artículo 247, párrafo 1, inciso b), de este Código. En caso de no haber representante en las mesas 

directivas de casilla, las copias serán entregadas al representante general que así lo solicite. 

Artículo 246 

1. La actuación de los representantes generales de los partidos y candidatos independientes estará sujeta a las 

normas siguientes: 

a) … 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas más 

de un representante general, de un mismo partido político o candidato independiente; 

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos o de candidatos 

independientes ante las mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el 

ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas directivas de casilla; 

d) y e) … 

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada 

electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el 

representante de su partido político o candidato independiente ante la mesa directiva de casilla no estuviere 

presente; y 

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político o candidato independiente en las 

mesas directivas de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 

Artículo 247 

1. Los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes debidamente acreditados ante las 

mesas directivas de casilla tendrán los siguientes derechos: 

a) a f) … 

2. … 

Artículo 248 

1. … 

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la elección, 

los partidos políticos y candidatos independientes deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo 

Distrital correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá 

reunir los requisitos que establezca el Consejo General; 



b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos y candidatos independientes el original de los 

nombramientos respectivos, debidamente sellado y firmado por el presidente y el secretario del mismo, 

conservando un ejemplar; y 

c) Los partidos políticos y candidatos independientes podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de 

anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior. 

Artículo 249 

1. … 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente, representante del partido político o del candidato 

independiente que haga el nombramiento; 

b) … 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las mesas 

directivas de casilla se regresarán al partido político o candidato independiente solicitante; para que dentro de los 

tres días siguientes subsane las omisiones; y 

d) … 

Artículo 250 

1. … 

a) Denominación del partido político o candidato independiente; 

b) a f) … 

g) Firma del representante o del dirigente del partido político o candidato independiente que haga el 

nombramiento. 

2. … 

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud o 

niegue el registro, el partido político o candidato independiente interesado podrá solicitar al presidente del 

Consejo Local correspondiente registre a los representantes de manera supletoria. 

4. Para garantizar a los representantes de partido político y candidato independiente su debida acreditación ante la 

mesa directiva de casilla, el presidente del Consejo Distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación de 

los representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 

Artículo 252 

1. … 

2. … 

a) y b) … 



c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos propios, o en 

coalición o en su caso de los candidatos independientes, en la elección de que se trate; 

d) y e) … 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada partido 

político y candidato independiente para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio para 

comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y 

candidato independiente y la lista nacional; 

h) a i) … 

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, propietarios y 

suplentes, que postulen los partidos políticos, así como en su caso los candidatos independientes. 

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos propietarios y 

suplentes, que postulen los partidos políticos, así como en su caso los candidatos independientes. 

5. Los emblemas a color de los partidos políticos y candidatos independientes aparecerán en la boleta en el orden 

que les corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos 

haya sido otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden 

descendente que les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de diputados 

federales. 

6. … 

7. Las boletas para la consulta popular llevarán impresas la pregunta a ser sometida, con dos espacios para 

la aprobación o el rechazo de la misma. 

Artículo 254 … 

1. … 

2. … 

a) a d) … 

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos y candidatos 

independientes que decidan asistir. 

3. Los representantes de los partidos y candidatos independientes bajo su más estricta responsabilidad, si lo 

desearen, podrán firmar las boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a 

firmar, el número de las firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el 

procedimiento de firma. En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. 

4. … 

Artículo 255 

1. … 



a) … 

b) La relación de los representantes de los partidos y candidatos independientes registrados para la casilla en el 

Consejo Distrital Electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político y candidato independiente en 

el distrito en que se ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección o en su caso para las consultas populares, en número igual al de los electores 

que figuren en la lista nominal de electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

e) a i) … 

2. a 4. … 

Artículo 259 

1. y 2. … 

3. A solicitud de un partido político o candidato independiente, las boletas electorales podrán ser rubricadas o 

selladas por uno de los representantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por 

partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante del partido o 

candidato independiente que resultó facultado en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante 

que en un principio lo haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo 

para anular los sufragios recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, 

llenándose y firmándose el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

4. a 7. … 

Artículo 260 

1. … 

a) a e) … 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la intervención oportuna 

del personal del Instituto Federal Electoral designado, a las 10:00 horas, los representantes de los partidos 

políticos y de los candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los 

funcionarios necesarios para integrar las casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se 

encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para 

votar; y 

g) … 

2. y 3. … 

Artículo 263 

1. y 2. … 

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes de la 

mesa directiva o los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes. 



4. … 

Artículo 265 

1. a 4. … 

5. Los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes ante las mesas directivas, podrán 

ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento 

señalado en éste y el anterior artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial para votar de los 

representantes al final de la lista nominal de electores. 

Artículo 266 

1. a 2. … 

3. … 

a) … 

b) Los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes debidamente acreditados en los 

términos que fijan los artículos 250 y 251 de este Código; 

c) y d) … 

4. a 6. … 

Artículo 268 

1. Los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes podrán presentar al secretario 

de la mesa directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto 

por este Código. 

2. … 

Artículo 269 

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes de los 

partidos y candidatos independientes durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito. 

Artículo 270. 

1. … 

2. … 

a) a d) 

e) En cualquiera de los supuestos, el ciudadano también votará por los temas sujetos a consulta popular, de 

ser el caso. 

3. a 4. … 



Artículo 275. 

1. … 

a) a c) … 

d) De las consultas populares, de ser el caso. 

Artículo 277 

1. … 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga el emblema 

de un partido político o candidato independiente, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato 

anterior; 

b) y c) … 

Artículo 279 

1. … 

a) El número de votos a favor de cada partido político, candidato o, de ser el caso, de los temas sujetos a consulta 

popular; 

b) a f) … 

2. a 3. … 

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos políticos y 

candidatos independientes, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo. 

Artículo 280 

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de cada 

elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes de los partidos 

políticos y candidatos independientes que actuaron en la casilla. 

2. Los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes ante las casillas tendrán derecho a 

firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deberá consignarse 

en el acta. 

Artículo 282 

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del Instituto, 

se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes para la 

elección por la que compitieron, recabándose el acuse de recibo correspondiente. La primera copia de cada acta 

de escrutinio y cómputo será destinada al programa de resultados electorales preliminares. 

2. … 

Artículo 289 



1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos y en su caso los 

candidatos independientes, designarán en mayo del año de la elección, a un número suficiente de asistentes 

electorales, de entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los 

requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo. 

2. … 

3. … 

a) a f) 

g) No militar en ningún partido político o formar parte del equipo de un candidato independiente; y 

h) … 

Artículo 291 

1. … 

a) a c) 

d) Los representantes de los partidos políticos y candidatos independientes acreditados ante el Consejo, contarán 

con los formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas. 

Artículo 294 

1. … 

a) a c) … 

d) El de las consultas populares, de ser el caso. 

2. … 

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del Servicio 

Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros 

miembros del Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital respectiva y asimismo, que los 

consejeros electorales y representantes de partidos políticos y candidatos independientes acrediten en sus 

ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente. 

4. 

Artículo 295 

1. … 

a) .. 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen duda 

fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el 

expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el 

escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario 



del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no 

utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 

correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos 

políticos y candidatos independientes que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya 

determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 277 de 

este Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta 

circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 

manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el 

Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de 

los cómputos; 

c) a k) … 

2. y 3. … 

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 

respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 

obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 

jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario ejecutivo 

del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los representantes 

de los partidos y candidatos independientes y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en 

forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 

responsabilidad. Los partidos políticos y candidatos independientes tendrán derecho a nombrar a un representante 

en cada grupo, con su respectivo suplente. 

5. a 9. … 

Artículo 313. 

1. Los ciudadanos mexicanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto exclusivamente para la 

elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y, de ser el caso, para decidir respecto a las consultas 

populares. 

2. En caso de que se convoque a una consulta popular en el año de las elecciones intermedias, se convocará a 

elecciones para los ciudadanos residentes en el extranjero de acuerdo a lo establecido en el presente Libro. 

Artículo321 

1. Los partidos políticos y en su caso los candidatos independientes, a través de sus representantes en la 

Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el 

extranjero, a que se refiere el inciso b) del párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con 

que cuente la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

2. … 

Artículo 322 

1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores pondrá a disposición de los partidos políticos y en su caso los candidatos independientes las listas 

nominales de electores residentes en el extranjero. 

2. Los partidos políticos y candidatos independientes podrán formular observaciones a dichas listas, señalando 

hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive. 



3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos y candidatos independientes se harán las 

modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a 

más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos y candidatos independientes podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que 

se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del Artículo 194 de este 

Código y en la ley de la materia. 

5. … 

Artículo 323. 

1. … 

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General del 

Instituto aprobará el formato de la boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, de ser el caso las boletas para las consultas 

populares y material de divulgación para su debate, el instructivo para su uso, así como los formatos de las 

actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales. 

3. a 4. … 

Artículo 324. 

1. a 2. … 

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, por correo certificado 

con acuse de recibo, las boletas electorales, la documentación y demás material necesarios para el ejercicio del 

voto. 

4. … 

Artículo 325. 

1. Recibidas las boletas electorales el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera libre, secreta y 

directa, marcando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los términos del Artículo 265 de este Código. 

2. … 

Artículo 326. 

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir las boletas electorales en el sobre que le haya 

sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto. 

2. … 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de las boletas electorales, tendrán impresa 

la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta General 

Ejecutiva. 

Artículo 327. 

1. … 



a) Recibir y registrar, señalando el día, los sobres que contienen las boletas electorales, clasificándolos conforme a 

las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo; 

b) a c) … 

Artículo 329 

1. a 3. … 

4. Los partidos políticos y en su caso los candidatos independientes designarán dos representantes por cada mesa 

y un representante general por cada veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de la 

votación emitida en el extranjero. 

5. y 6. … 

Artículo 332 

1. … 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de los 

representantes generales de los partidos políticos y candidatos independientes, a realizar la suma de los resultados 

consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación 

emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral 

uninominal, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general de 

cada partido político y candidato independiente designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los representantes 

generales de los partidos políticos y candidatos independientes para el cómputo distrital de la votación emitida en 

el extranjero. 

Artículo 333. 

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, y después de que el 

presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el inciso l) del 

párrafo 1 del artículo 119 de este Código, el secretario ejecutivo informará al Consejo General de los resultados, 

por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y, de ser el 

caso, de la votación en torno a las consultas populares. 

2. … 

Artículo 334 

1. … 

2. Los partidos políticos y candidatos independientes recibirán copia legible de todas las actas. 

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por 

distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, respecto 

de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y, de ser el 

caso, de la votación en torno a las consultas populares, serán integrados en un paquete electoral que será 



remitido, antes del domingo siguiente al de la jornada electoral, a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los 

efectos legales conducentes. 

Artículo 335. 

1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 298 de este Código, en cada uno de los Consejos Distritales el 

presidente del mismo informará a sus integrantes del resultado consignado en la copia del acta distrital de cómputo 

de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y, de ser el caso, de la 

votación en torno a las consultas populares, para que sean sumados a los obtenidos del cómputo de los 

resultados de las casillas instaladas en el respectivo distrito. 

2. … 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos y, de ser el caso, de la votación en torno a las consultas populares en el distrito 

electoral respectivo, será integrada al expediente a que se refiere el inciso e) del párrafo 1 del artículo 300 de este 

Código. 

Artículo 336 

1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular, así como los candidatos 

independientes para presidente de la República, no podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en 

consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las actividades, actos y propaganda 

electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos y candidatos 

independientes utilizarán recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera de sus 

modalidades, para financiar actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

Artículo 337. 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto Federal Electoral, la Junta 

General Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior a la elección presidencial y en caso de 

convocarse a consultas populares, en el año anterior a la elección intermedia, la creación de las unidades 

administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus tareas durante el proceso 

electoral. 

Artículo 341 

1. … 

a) a l) … 

m) Los candidatos independientes y aspirantes a ser candidatos independientes; y 

n) Los demás sujetos obligados en los términos del presente Código. 

Artículo 342 

1. … 

2. Constituyen infracciones de los candidatos independientes al presente Código: 



a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el párrafo 2 del artículo 38 y demás disposiciones 

aplicables de este Código; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 

financiamiento y fiscalización les impone el presente Código; 

d) No presentar los informes de búsqueda de apoyo para el registro o de campaña, o no atender los 

requerimientos de información de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, en los 

términos y plazos previstos en este Código y sus reglamentos; 

e) La realización anticipada de actos de campaña atribuible a los propios candidatos independientes; 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

g) La realización de actos de búsqueda de apoyo para el registro o de campaña en territorio extranjero 

cuando se acredite que se hizo con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la 

responsabilidad de quien hubiese cometido la infracción; 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el presente Código en materia de búsqueda de 

apoyo para registro y campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 

televisión; 

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y 

a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el presente Código en materia de transparencia y 

acceso a su información; 

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la 

entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que 

les sea solicitada por los órganos del Instituto Federal Electoral; y 

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en este Código. 

Artículo 345 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, de los candidatos 

independientes y su equipo de colaboradores, o en su caso de cualquier persona física o moral, al presente 

Código: 

a) a d) … 

Artículo 351 

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir 

partidos políticos y aspirantes a registrarse como candidatos independientes: 



a) a c) … 

Artículo 354 

1. ... 

a) Respecto de los partidos políticos y candidatos independientes: 

I. a VI. … 

b) y c) … 

d) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, de los candidatos independientes 

y su equipo de colaboradores, o en su caso de cualquier persona física o moral: 

I. a III. … 

e) y f) … 

g) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan construir partidos políticos y los individuos que 

aspiren a registrarse como candidatos independientes: 

I. a III. … 

h) … 

Artículo 362 

1. … 

2. … 

a) a e) … 

f) Los partidos políticos y candidatos independientes deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En 

caso de que los representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

3. a 9. … 

CAPÍTULO QUINTO 

Del procedimiento en materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos y candidatos 

independientes 

Artículo 372 

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos 

políticos, y en su caso de las agrupaciones políticas nacionales y candidatos independientes: 

a) a c) … 

2. a 4. … 



Artículo 373 

1. a 2. … 

3. En caso de que la queja sea presentada ante un órgano desconcentrado del Instituto por el representante de un 

partido político o candidato independiente, la Secretaría lo notificará a la representación del partido político o 

candidato independiente denunciante ante el Consejo General del Instituto, enviándole copia del escrito por el 

que se presentó la queja. 

Artículo 376 

1. a 7. … 

8. El titular de la Unidad de Fiscalización podrá ordenar, en el curso de la revisión que se practique de los informes 

anuales o de campaña de los partidos políticos nacionales o en el caso de los candidatos independientes, de los 

informes anuales, que se realicen las verificaciones a que haya lugar en relación con las quejas correspondientes a 

cada uno de dichos ejercicios; asimismo, podrá solicitar informe detallado al partido denunciado, y requerirle la 

entrega de información y documentación que juzgue necesaria. 

Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley Orgánica del Congreso Federal de los Estados Unidos 

mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 23. 

1. … 

a) a o) … 

p) Recibir las iniciativas ciudadanas que se dirijan a esta cámara, dictaminar su validez en términos de la 

fracción IV del artículo 71 de la Constitución Política de la República y darle el trámite correspondiente. 

Las iniciativas deberán estructurarse de acuerdo a los criterios definidos en el reglamento de la Cámara de 

Diputados y estarán acompañadas, además de los requisitos establecidos en el artículo constitucional citado, 

de información de contacto de un presentador. Para dictaminar la validez de las iniciativas podrá establecer 

convenios con el Instituto Federal Electoral; y 

q) Recibir las iniciativas para la consulta popular provenientes de la ciudadanía en términos del inciso c) de 

la fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez 

realizado este trámite, enviará el texto al Instituto Federal Electoral para validar el documento y darle el 

trámite correspondiente. 

r) Las demás que le atribuyan la Constitución Política de la República, esta ley y los demás ordenamientos 

relativos a la actividad parlamentaria. 

Tercero. Se adicionan los artículos 6, 77, 78, 80 172, 177 y 189 del Reglamento de la Cámara de Diputados para 

quedar como sigue: 

Artículo 6. 

1. … 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones ante la Cámara, así como iniciativas de consulta popular en 

términos del inciso b) de la fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 



II. a XIX. … 

Artículo 77 

1. a 4. … 

5. Las iniciativas de consulta popular presentadas por el Ejecutivo y los legisladores en términos de los 

incisos a) y b) de la fracción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

tendrán el mismo trámite que una iniciativa. 

Artículo 78. 

1. Los elementos indispensables de la iniciativa serán: 

I. a X. … 

XI. Nombre y rúbrica del iniciador. En caso de tratarse de una iniciativa ciudadana, el nombre y rúbrica de un 

organizador. 

Artículo 80. 

1. … 

I. a VIII. … 

IX. Iniciativas de consulta popular en términos de los incisos a) y b) de la fracción VIII del artículo 35 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. … 

Artículo 172. 

1. y2. … 

3. Los organizadores de una iniciativa ciudadana podrán enviar hasta a tres personas a la sesión en que se 

dictamine, quienes participarán con voz y sin voto en la discusión. 

Artículo 177. 

1. ... 

2. La comisión deberá solicitar a los organizadores de una iniciativa ciudadana a que envíen hasta a tres 

personas, a efecto de ampliar la información acerca de su propuesta y participar en el dictamen con voz y 

sin voto. 

Artículo 189. 

1. Las comisiones podrán acordar el tiempo de las intervenciones de los diputados y diputadas y en su caso, a 

personas enviadas por los organizadores de una iniciativa ciudadana, en la discusión de un asunto. El 

Presidente de la Junta Directiva o quien modere la discusión procurará que las mismas se den en un marco de 

equilibrio y que los oradores se conduzcan con moderación, prudencia y respeto. 



2. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Instituto Federal Electoral contará con un plazo no mayor de seis meses para actualizar sus 

reglamentos y criterios de acuerdo con las reformas realizadas este Código. 

Dado en el Senado de la República sede de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión a los 05 días del 

mes de junio del 2013. 

SUSCRIBE 

DIP. RUTH ZAVALETA SALGADO 
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